
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 
REGISTRO DE PROYECTOS DE PROVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO DE LA 

SALA CUARTA CIVIL DE DECISIÓN  
 

-AVISO N° 029 DE 2023- 
 
La suscrita cita a las Magistradas Aida Victoria Lozano Rico y Clara Inés Marques Bulla a la Sala Civil de Decisión Ordinaria que se llevará a cabo el tres (3) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023) a partir de las 9:30 a.m., a través de video conferencia en la aplicación Microsoft Teams, en la que se presentarán debidamente 
estudiados los siguientes proyectos de decisión: 
 

ACCIONES CONSTITUCIONALES 

RADICACIÓN TIPO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

11001220300020230168100 
TUTELA 

(Fallo) 
 

EDWIN DUNCAN ARRIETA 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

11001310305020230032301 
IMPUGNACIÓN 

(Fallo) 
LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP  

11001310300420230029001 
IMPUGNACIÓN 

(Fallo) 
SERAFÍN MARTÍNEZ 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. y OTRO 

 

11001310301020230027302 
IMPUGNACIÓN 

(Fallo) 
FREDY HERNÁN MOLINA JIMÉNEZ 

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE 
EDUCADORES DE CUNDINAMARCA A.D.E.C 

 

 
Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico tanto de las Magistradas convocadas, 
como a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá (secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co).  Acta de aprobación: Las observaciones que 
se consignen en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 de 1996. El presente aviso se fija al público en la secretaría de 
esta Corporación el día de hoy dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 


